
Provincia de La Pampa
ASBSORIA LBT.RADA DE GOBIERNO

~iente N° P320/9~~

Ref./MINISTERIODBGOBIERNOY JUSTICIA.
ALVARBZ,Sabina Gerardo.-
s/ser incluído en los alcances de la Ley N° 1631/95 de
reparación.-

DICTAMENN°1.429/99.-

Sr. Subsecretario de Justicia y Protecci6n a la Comunidad:

Traídas las presentes actuaciones a los fines de
emitir opini6n acerca del proyecto de resolución agregado a
fs.33/34, este OrganoAsesor manifiesta:

Que analizadas las mismas, no hay observaciones
legales que efectuar al respecto. No obstante se observa que:

1) B1 primer considerando debe expresar: ·Que en el
mismo obra Declaración Jurada,en aplicación de la Ley 1631,
quedando acreditado el períodO de detenci6n del Sr. Gabino
Gerardo ALVARBZ·.-

En el sexto considerando, se debe aclarar que el Sr.
Réstor Jorge Alvarez, autoriza al Sr. Boracio R. Alvarez a cobrar
el dinero perteneciente al Sr. Sabina Gerardo ALVARBZ.-

En el artículo 2° debe constar que se pagarA a los
Señores Néstor Jorge ALVARBZy Boracio Raúl ALVAItBZ,
encontrándose autorizado a percibir el dinero el Sr. Boracio·
Raúl ALVARBZ·.-

En consecuencia, previa verificaci6n de los datos
consignados en la afectaci6n preventiva y efectuada la
modificación propuesta, el proyecto de resoluci6n se encontrarA
en condiciones de ser suscripto por las autoridades
competentes.-
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